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PhECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

WlSi ... Trimestre, 7,50 pías.; semestre, 15; año. 30
HTilHJERO. » 12 > » 22,50 » 45

Las suscripcione» se solicitarán en la Administración 
2*1 Bo l e t ín  Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. Se
ñora de Gracia, calle de llamón y Cajal núm. 66. 

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
•n Libranza, Giro postal ó Letra de fácil cobro.

Los Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 
•ueoripción. Este es adelantado. , ,
Las cartas que contengan valores deberán ir certin- 

OAdas y dirigidas á nombre del Administrador. , 
Los números que so reclamen después,de transcurri

dos cuatro dias desde su publicación, sólo se servirán 
*1 precio de venta, o sea a 25 céntimos los del año 
«orriente y a BO los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

O Inco oént! mo» por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de 50 centim os por cada in 
sercion. .

Los anuncios obligados al pago, solo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. .

Las inserciones se solicitarán del Exorno. Sr. Gober
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará nn ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que A un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of k j ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospioio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
de su promulgación, si en ollas no so dispusiese otra cosa. (Código 
civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que so publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
de noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije nn ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Bren. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservarlos números de esto Bo l e t ín , coleccionados onlo- 
nadkmento para su encuadernación, que deberá verificarse al nnal 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
^eina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
■ ríncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 

su importante salud. , 
, De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
• Augusta Real Familia.

(Gaceta 19 noviembre 1914
** ■ -----""

SECCION TERCERA

COMISION PROVINCIAL 0E ZARAGOZA

Relación de los gastos ocurridos en las obras por 
administración, ejecutadas durante el mes de oc
tubre de 1914.

Pcpetas.

PALACIO PROVINCIAL 
A carr o d-e pie iras de la acera.

Por jornales de peones .......................... 5‘30
Por id. de cantero................................... 22
A D. Mariano Espallargas, por arras

tres ................................................... 31*50

Suma.................. 58‘80

PALACIO PROVINCIAL

Reformas en la planta baja. 
^or jornales de albañiles y peones.... 130*30 

Por id de carpintero  124*12 
A D. Mariano Espallargas, por acarreo 

de materiales y herramienta  31*50

A D. Manuel Cavero, por jornales y _ 
materiales de cantería.................. 35¿‘5O 

A D. Luis Gabás, por materiales de ,, _ 
construcción.............   6f>‘¿5 

Al mismo, por una persiana, torno y _ 
manivelas y colocación................. IBl. -) 1 

A los Sres. Izuzquiza hermanos, por 
una viga........................................... 19*60

Sama.................. 858‘ < 7
h o s pit a l  pr o v in c ia l
Reformas de retretes.

A D. Emilio Echegoyen, por materia
les y trabajos de fontanería.......... 498'90

Reparaciones.
Por jornales de albañiles y peones.. 225*20
A D. Bernardino Gracia, por 10 quin

tales métricos de yeso usual........  10
A D. Luis Gabás, por materiales de

A los Sres. Almorín y Gabás, por l 000 
tejas curvas.. ................................. ... /ll

. Suma.................... 3o0 90

HOSPICIO P OV1NCIAL 
Reparación' s

A D. Luis Gabás, por materiales de _ _ 
construcción................................... 67 50

A D. Ignacio Blanco, por 22 metros 
cuadrados de tejido de cielo raso y 
8 cañizos recios.............................. I 2,8O

Suma.................. 50*30
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PLAZA DE TOBOS 
Reparaciones. 

Por jornales de albañiles y peones.... 200* 10
Por id. de carpintero............................. 24*75
A D. Emilio Eehegoyen, por trabajos y 

materiales de fontanería.............. 107*50
A D. Manuel Cavero, por jornales y 

materiales de cantería.................... 109*25
A D. Bernardino Gracia, por 20 quin

tales métricos de yeso usual.........  20
A D. Mariano Espallargas, por un via

je de arena fina.............................. 4

Suma.................. 465*90

CEMENTERIO DEL HOSPITAL 
Construcción de un depósito de cadáveres. 

Por jornales de albañiles y peones.... 306*10 
A D. Bernardino Gracia, por 20 quin

tales métricos de yeso usual........ 20 
Ai mismo, por 20 id. id ....................... 20
A los Sres. Izuzquiza hermanos, por 2 

vigas........................................... 22*35
A D. Mariano Espallargas, por acarreo 

de materiales................................... 12
A D. Luis Gabás, por materiales de 

construcción..................................... 88

Suma.................... ; 468*45
TORRE DE GALLEGO

Repaso de cubiertas p estercolero. 
Por jornal s de albañiles y peones.... 267 67
A I) Mariano Val, por acarreo de 

grava....................... . ....................... 
A D. Bernardino Gracia, por 13 quin

tales métricos de yeso usual......... 13 
Al mismo por id. id. id........................... 13 
A D. Santiago Clavero, por 3 maderos. 24 
A D. Luis Gabás, por 50 sacos de ce

mento lento..................................... 62*50

Suma.................. 41017

plimiento y a los efectos del artículo 125 de la I 
vigente ley Provincial. 1 
^Zaragoza, 17 de noviembre de 1914. — El Vi
cepresidente, Manuel Pinillos. — El Secretario, 
José Vidal.

SECCION QUINFA 
(iñmÑWÍ DE UGfflEllOS B ZARAGOZA
Debiendo celebrarse subasta local única, en 

virtud de lo dispuesto por Real orden del 24 de 
septiembre del presente año (Diario Oficiat 
número 215), para la adquisición de arena, la
drillos ordinarios, baldosas ordinarias, tejas lo 
mudas, cal crasa, yeso ordinario, cal hidráulica, 
cemento Portlaud.^madera de pino de Aragón, 
hierro laminado y forjado, pizarra artificial (co
nocida con los nombres de UraJita, Eteruita, 
etc.), y baldosa de comento, con destino a las 
obras que la citada Comandancia pueda ejecu
tar durante un año y tres meses, prórrogable

I por otro año, si conviene al Estado; hago pre
sente a los que desen tomar parte en la licita
ción, que el soto tendrá lugar id día doce (1'2) 
del mes de diciembre más próximo, a las diez 
(10) en esta dependieucia, sita en la calle de 
Ponzano, número 2, y que el pliego de condi
ciones estará de manifiesto todos los días labo
rables desde el de esta fecha hasta el día once 
(11) del citado mes de diciembre, ambos inclu
sive, de nueve a trece, en la mencionada de
pendencia. .

Para tomar parte en la subasta habrá de 
constituirse previamente una garantía equiva
lente al cinco por ciento (5 por 100) del importe 
de las ofertas calculado por el precio límite 
señalado en el pliego, y que también se inserta a 
continuación, la cual garantía podrá hacerse en 
efectivo metálico o su equivalente en papel del 
Estado, al precio medio de cotización en la Bolsa 
de Madrid, en el mes próximo anterior, o su 
valor nominal en los títulos que tienen este 
privilegio.

La subasta se verificará con arreglo al regla
mento de contratación del ramo de Guerra, 
aprobado por Real orden del 6 de agosto de 
1909, ley de Protección a la Industrial nacional 
y demás disposiciones complementarias; no ad
mitiéndose la concurrencia de la industria ex
tranjera.

Los licitadores quedan obligados a indicar 
en su proposición los establecimientos naciona
les de que procedan sus productos.

Los precios máximos límites que se fijan para 
la adquisición a Jas diferentes unidades de los 
materiales que se subastan, puestos al pie do la 
obra que se ejecute, y en el punto de ella que 
se designe, son los que a continuación se 
indican.

Lote número 1. Pesetas.^
Metro cúbico do arena tina..................... 4
Metro cúbico de arena gruesa.............. 3*50

Lote número 2.
Millar de ladrillos ordinarios delgados. - 45 ■ 
Millar de ladrillos ordinarios gruesos .. 50 
Millar de baldosas ordinarias .. ............. 40 
Millar de tojas lomudas............................ 69

Lote número 3.
Hectolitro de cal crasa............................. 2
Hectolitro de yeso ordinario.................... 1

Lote número 4.
Hectolitro de cal hidráulica.................... 5
Hectolitro de cemento portland..............  6

, Lote número 5.
Metro cúbico de madera de pino do Ara

gón, para vigas puentes.................. 85
Metro cúbico de madera de pino de Ara

gón, para cabios de piso.................... 85
Metro cúbico de madera de pino de Ara

gón, para cabios de cubierta............ 85
Lote número 6.

Kilogramo de hierro laminado.............. 0*32
Kilogramo de hierro forjado.................. 0‘35

■ Lote número 7.
Metro cuadrado de pizarra artificial ... 2*90 
Metro cuadrado de baldosa de cemento. 3*30
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Las proposiciones se extenderán en papel 
'timbrado de la clase undécima (de una peseta) 
ajustándose en lo esencial al modelo inserto a 
continuación, y deberán ser acompañadas de 
los documentos que acrediten la personalidad 
del firmante, resguardo del depósito de la ga
rantía aludida, expedido por la Caja general de 
Depósitos o por sus sucursales, y el último re
cibo de la contribución industrial que corres
ponda satisfacer, según el concepto en que 
comparezca el firmante.

Zaragoza, 18 de noviembre de 1914. --El Co
ronel Ingeniero Comandante, José de Toro.

Modelo de proposición.
D. F. T. T., domiciliado en.. y con residen

cia en..... provincia de...., calle...., núm..... en
terado del anuncio publicado en (el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, Gaceta de Madird o en los 
sitios públicos de costumbre), fecha... de., de.., 
para la adquisición de los materiales necesarios 
en las obras de esa Comandancia, y del pliego 
de condiciones a que en el mismo de alude, se 
compromete y obliga con sujeción a las cláusu
las del mismo y su mrs< xa<to cumplimiento, a 
facilitar (los materiales que comprenda cada 
lote) al precio (o precios) de... pesetas... cénti
mos (en letra) por..., acompañando, en cumpli
miento de lo prevenido, su cédula personal co
rriente de... clase, expedida en .. (y el poder no
tarial en su caso), así como el último recibo de 
la contribución indusrial que le corresponde sa
tisfacer según el concepto en que comparece.

Los productos que ofrece proceden de.... (en 
■ tal plaza).

....de..... de..... de 1914.
(Firma y rúbrica.)

Observa dones. — Si la proposición no se ex
tiende en papel sellado, deberá serlo en otro 
de igual tamaño y adherírsele la póliza corres
pondiente.

Si se firma por poder, se expresará como an
tefirma el nombre y apellido del poderdante o 
el título de la casa o razón social. •

Ayutamiento de h Inmortal Cindad de Zmgoea,
Extracto de los acuerdos tomados por el Excelentísi

mo Ayuntamiento en las sesiones celebradas duran
te el mes de julio de 1914. ‘

(Continuación).
Aprobarlas diligencias practicadas por la Te 

nencia del distrito de La - Seo, referentes al 
derribo de una parte de la casa núm. 37 de la 
calle de San Lorenzo. '

Autorizar a varios propietarios para hacer 
tomas de agua y vertido al alcantarillado.

Aprobar los trabajos practicados por opera
rios del Ayuntamiento para particulares.

Señalar en 122 pesetas el arbitrio por agua y 
vertido que debe satisfacer la Delegación de 
Hacienda. ,

Desestimar la adquisición de 3 máquinas Yost.
Adquirir el boceto de cartel propuesto por el 

Jurado. .
Conceder un mes de licencia a D. Miguel Mar* 

tío, Delegado de Policía Urbana» .

Aprobar varias facturas.
Conceder que continúe suministrando la carne 

a la Casa Amparo la señora viuda do D. Cons
tancio Martínez.

Exponer al público el pliego do condiciones 
para el arriendo de la|limpieza pública, y finado 
el plazo, anunciar la subasta.

Desistir de dar do baja de la alfarda los terre
nos municipales edificados.

Se acordó no aprobar una factura de las 
Eléctricas Reunidas por finido suministrado al 
salonoillo del Teatro Principal.

Aprobar el proyecto y presupuesto de la Je
fatura do Obras públicas para cruzar el río 
Ebro con un cable conductor do energía eléc
trica.

Desistir de intentar la eliminación del censo 
que pesa sobre los terrenos del ex Convento 
do Santa Engracia.

Ampliar la concesión do garifas a los arren
datarios de los baños del río Ebro.

Desistir de la protesta formulada por la Co
misión en el deslindo del monte «Restos de To
rrero», y que se interese de la Superioridad la 
cesión de dichos terrenos por el precio que sean 
tasados.

Se acordó pasar un oficio de gracias al Sr. In
geniero Jefe de Montes por los deslindes y a 
la Comisión de Presupuestos, etc.

Concertar con D. Florencio García la coloca
ción de anuncios.

Proponer se anule un recibo presentado al 
cobro a D. José Alcalde por arbitrio como agrí
cola.

Adquirir 300 kilogramos de carbón con des
tino al Matadero público.

Admitir las bajas de los Sres. D. Fernando 
Santa y D. Pau Francisco Aspar por carrua
jes de lujo. e

Desestimando reclamaciones sobre el arbi
trio de inquilinato de D. Pablo Genzor y I) Pe
dro Cubas. . ,

Proponer se modifiquen las cuotas de inqui
linato a D. Pedro Ramón y Cajal, D. Rafael 
Gayán, D? Regina de Oro, D.n Petra Bosque, 
D. Juan Pelegrín, D.n Teodora Ibáñt z y D. Dio
nisio Calvo.

Aprobando varias facturas. /
Aprobar reclamación sobre el arbitrio de in

quilinato y cédulas personales.
Después de haberse formulado varios ruegos 

y preguntas se tomaron en consideración tres 
mociones do los Sres. Cuenca y Alemán relati
vas a la venta de solares en la Huerta de Santa 
Engracia, otra sobre análisis practicado en el 
Laboratorio municipal cuando lo soliciten So
ciedades obreras y otra respecto a las condi
ciones higiénicas del edificio donde se hallan 
instaladas las oficinas de Telégrafos, obligando 
al propietario a practicar reparaciones necesa
rias y fueron aprobadas con otra de D. Fran- 
oisco Blesa referente a la explotación del eva
cuatorio, que pasó a informe de la Comisión do 
Hacienda.

(Concluirá.)
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SECCIÓN ÍDSIINISTRATIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Edicto. — ,4 viso.
Con focha 17 del actual vi limo. Sr. Rector de 

este Distrito universitario ha nombrado maes
tro interino de la escuela nacional de Torrero 
a D. Juan Ortiz de la Portilla y de una de las 
Secciones de la Graduada de la Ribera del Ebro 
a D. Ricardo Pérez Compans, así como con 
fecha 18 a D? María del Rosario Brun y Brun, 
de la escuela nacional de Munébrega.

Lo que se hace público en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
para conocimiento de las autoridades locales 
respectivos y maestros interesados

Zaragoza, 20 de noviembre de 1914.— El Jefe 
de la Sección, Juan Francisco Relio.

DE LA GUARDIA CIVIL DE ZARAGOZA
El día l.° del raes de diciembre próximo, a 

las once, en la casa-cuartel, calle de Jesús (Arra
bal), con arreglo a lo prevenido en los artículos 
52, 53 y 54 del Reglamento para la aplicación 
de la ley de Caza, tendrá lugar la venta en pú
blica subasta de las armas de caza depositadas 
en esta Comandancia, cuya relación y señas 
estarán expuestas al público en la puerta de 
dicha casa-cuartel.

Lo que se hace público para conocimiento de 
las personas que deseen licitarlas. .

Zaragoza, 19 de noviembre de 1914.— El pri
mer Jefe, Santiago Mínguez Mínguez.

SECCíON SEXTA
Agón.

Por el tiempo reglamentario y para oír recla
maciones, se encuentran expuestos al púlico, 
en la secretaría del Ayuntamiento, los docu
mentos siguientes:

Reparto de la contribución rústica.
Padrón de edificios y solares.
Padrón de cédulas personales.
Agón, 15 de noviembre de 1914.— El Alcalde, 

Valero Sarria.
Ardisa.

Desde el 15 del actual y por el tiempo regla
mentario se hallan de manifiesto en la secreta
ría los documentos siguientes:

Presupuesto ordinario para 1915.
Reparto de rústica y pecuaria.
Idem de urbana.
Matrícula industrial.
Lo que se anuncia al público a los efectos 

oportunos.
Ardisa, 17 de noviembre de 1914. — El Al

calde, Esteban Arbués.
Epila.

D. Celestino Maisanava Mareca, Alcalde cons
titucional de la villa de Epila;
Hago saber: Que habiéndose acordado por el I

Ayuntamiento de mi presidencia las condiciones 
de la subasta del arbitrio de los derechos de uso 
voluntario de la báscula de canos y de los de 
venta en la vía pública para el año 1915, y la 
celebración de la misma, quedan expuestos al 
público los mencionados acuerdos en la secre
taría del Ayuntamiento, y por el plazo de diez 
días, durante el cual podrán presentarse las re
clamaciones que se quieran; advirtiéndose que 
pasado dicho plazo no será atendida ninguna de 
las que se produzcan.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento 
y a los efectos de lo preceptuado en el artículo 
29 de la Instrucción de 24 de enero de 1905.

Epila, 17 de noviembre de 1914. — El Alcalde, 
Celestino Maisanava.

* * *

D. Celestino Maisanava Mareca, Alcalde consti
tucional de la villa de Epila;
Hago saber: Que habiéndose acordado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia las condiciones 
de la subasta del arbitrio del Macelo para el año 
1915 y la celebración de la misma, quedan ex
puestos al público los mencionados acuerdos en 
la secretaría del Ayuntamiento y por el plazo 
de diez días, durante el cual podrán presentarse 
las reclamaciones que se quieran; advirtién^ose 
que pasado dicho plazo no será atendida nin
guna de las que se produzcan.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento 
y a los efectos de lo preceptuado en el artículo 
29 de la Instrucción de 24 de enero de 1905.

Epila, 17 de noviembre de 1914.—El Alcalde, 
Celestino Maisanava.

Flgueruelas.
El segundo período de recaudación volun

taria de los repartos substitutivos de consumos 
y para cubrir el déficit del presupuesto del año 
actual en su cuarto trimestre, se verificará en 
esta Casa Consistorial en los días 25 y 26 del 
actual, de ocho a doce de su mañana.

Figueruelas, 17 de noviembre de 1914. — El 
Alcalde, Jenaro Ordóñez.

Fuentes de Ebro.
El día 28 del actual, a las diez, diez y media y 

once de la mañana, tendrá lugar en esta Casa 
Constitorial el arriendo de Macelo, el de carnes 
y el dé pesas y medidas, bajo el tipo y condi
ciones que se determinan en el pliego corres
pondiente que obra en la secretaría del Ayunta
miento, para el afio 1915.

De no presentarse lioitador, tendrá lugar una 
Isegunda o tercera subasta, a iguales horas, en 
los días 3 y 5 de diciembre próximo, bajo las 
condiciones que constan en los pliegos corres
pondientes.

Fuentes de Ebro, 17 de noviembre de 1914, 
—El Alcalde, Lorenzo Dorel.

, Letux.
Por tiempo reglamentario se hallan expuestos 

al público, en la secretaría de este Ayunta
miento, los documentos que siguen, pertene
cientes al afio 1915:

Matrícula industrial.
Reparto de urbana, w
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Idem de rústica y pecuaria.
Padrón de cédulas personales.
Lo que se hace pú -lieo para conocimiento de 

los interesa dos; ad virtiendo que, durante los 
plazos que el reglamento señala y horas de 
oQcina, se admitirán cuantas reclamaciones se 
presenten. ■

Letux, 14 de noviembre de 1915. El Alcalde, 
Matías Peguero.

María.
Durante los días 24 y 25 del corriente mes 

tendrá lugar la recaudación del 4.° trimestre de 
los repartimientos substitutivo de consumos y 
del déficit, de ocho a doce de la mañana y de tres 
a cinco de la tarde, en la Casa Constitorial, pre
cediéndose al segundo período voluntario en los 
días 6 y 7 del próximo di úembre

María, 17 de noviembre de ¡914.—El Alcalde, 
Raimundo Julián.

Novallas. x
La recaudación de los repartos de guarderío 

y aguas de este pueblo se hallará abierta en los 
días 25, 26 y 27 del actual y horas de ocho a 
doce de la mañana, en el sitio de costumbre.

Lo que se hace público para conocimiento de 
los hacemlados forasteros.

Novallas, 19 de noviembre de 1914. — El Al
calde, Nicanor Ruiz.

Pastrlz.
Durante los días 24, de trece a diez y ocho, y 

25, de siete a trece, estará abierta la recaudación 
del 4.° trimestre del repartimiento general en 
su segundo período voluntario.

Pastriz, 18 de noviembre de 1914.—El Al
calde, Pedro Puértolas.

Piasencia de Jalón.
Durante los días 21 y 25 del actual, de nueve 

a doce de la mañana y en la Casa villa, se co
brará el 4." trimestre y atrasos del 1.°, 2.° y 3.° 
del año actual, del reparto general y substituti
vo de consumos.

Lo que se hace saber por el presente anuncio 
a los hacendados forasteros que posean lincas 
en este término municipal.

Piasencia de Jalón, 18 de noviembre de 1914. 
— El Alcalde, José Marcén.

Puebla de Alfindén.
Durante el día 23 del mes actual y hora de 

diez a seis, y el 24, de siete a trece, tendrá lugar 
la recaudación del segundo período voluntario 
del repartimiento general, en la seoro aria de 
este Ayuntamiento. #

Puebla de AHindén, 18 de noviembre de 1914. 
— El Alcalde, Eduardo Lacambra.

Slsamón.
Formado el padrón de cédulas personales de' 

esta villa para el próximo año de 1915, se halla
rá de manifiesto en la secretaría de estí* Ayun
tamiento, por el tiempo de quince días, contados 
desde el en que aparezca anunciado erre! Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Sisamón, 18 de noviembrq de 1914. — El Al 
caldo, Joaquín Hernández. — El Secretario, Vi
cente Espeja.

Velilla de Ebro.
En la secrétaría de este Ayuntamiento se han 

confeccionado para el - ño 191o y se hallan de 
manifiesto a los efectos reglamentarios los do
cumentos siguii ntes:

Reparto de oonti ibuoión sobre la riqueza rús
tica, por término de ocho días.

Reparto sobre la riqueza urbana, por quince 
días.

Padrón de cédulas personales, por término 
de quince días.

Velilla de Ebro, 15 de noviembre de 1914.—El 
Alcalde, Manuel Tolla.

Villafranca de Ebro.
La cobranza en período voluntario de los re

partimientos generales del corriente año, 3.° y 
4.° trimestres, se hallará abierta en las Casas 
Consistoriales, durante los días 25, 26 y 27 del 
corriente, desde las dos de la tarde del primer 
día a las doce del tercero.

Villafranca de Ebro, 16 de noviembre de 1914. 
—El Alcalde, Justo Bes.

SECLiON SEPTIMA

AOKI^iSTRACe^DE JUSTICIA

Síequleí lorias
^‘ajo apercibimiento de xer declaradox rebeldex y de incurrir 

en las demis responsabilidades legales, de no presentarse, lo- 
procesados a continuación se expresan, en el plaio qu< 
se les Jija, a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico oficial y ante el Juei o Tribunal que se 
léñala, se les cito, llama y emplata, encarándote a todas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquellos, poniéndolos a 
disposición «te dicho Juct o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 838 de la ley de Rnjuiciamiento criminal- 
66 del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Rnjui, 
ciamienlo de Marina Militar.

OTAL PÉREZ, Caridad; natural de Salinas 
de Jaca, provincia de Huesca, de estado casada, 
sin profesión especial, de treinta y cinco años de 
edad, domiciliada últimamente en Luesia* pro
cesada por el delito de estaf.; comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción de Sos en cumplimiento de lo manda
do por la Audiencia provincial de Zaragoza.

JUZGADOS MUNICIPALES

Tierga.
D. Santiago Lorenzo Lafuente, Juez municipal 

de Tierga;
Hago saber: Que para pago del principal y 

costas causadas en juicio verbal civil seguido 
en este Juzgado, instado por D. Blas Vera con
tra D Esteban Sisamón, se vende en pública 
subasta el inmueble siguiente:

Una casa sita en esta villa, calle del Castillo, 
número cinco; linda por derecha, con calle; iz
quierda, Visitación Martínez, y espalda, con 
Francisco y Marcelo Perales.

Dicha subasta tendrá efecto en este Juzgado 
el día tres de diciembre prójimo a las diez 
horas, con sujeción al precio de tasación y con-
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dieiones que obran en el pliego puesto de ma- 
niflesto.

Si no hubiese postor, se celebrará segunda 
subasta, con rebaja del veinticinco por ciento, 
con iguales condición s, diez días después, a 
igual hora.

Dado en Tierga, a diez y siete de noviembre 
de rail novecientos catorce.—Santiago Lorenzo. 
—P. S. M., Sebastián Aznar, habilitado.

Bijuesea.
Edicto.

D. Benjamín Gil Lafuente, Juez municipal su
plente del pueblo de Bijuesca;
Hago saber: Que para pago de crédito y cos

tas reclamados por D. Mariano Pérez Pérez, ve
cino de Calatayud, a Manuel Saura Soria, en 
juicio verbal pendiente en este Juzgado, tengo 
acordado la venta en pública y primera subas
ta de los bienes inmuebles que a continuación 
expresan:

L° Un campo, regadío, sito en La Fuente, de 
cabida de veintidós áreas, cincuenta centiáreas; 
lindante al Norte con otro de J-rónimo Vela, 
Sur barranco, Este Francisco Miguel, Oeste Jo
sé Martínez: tasado en mil pesetas.

2 .° Otro campo, regadío, en Trascastillo, de 
cabida de siete áreas, cincuenta centiáreas, que 
linda al Norte camino, Sur río, Este Carmen 
Saldaña y Oeste de Victoriano Serrano: tasado 
en doscientas cincuenta pesetas.

3 .° Otro campo, secano, sito en Umbría del 
Prado, de cabida de sesenta áreas, noventa, 
centiáreas; que linda al Norte con José Martínez 
Sur Carmen Saldaña, Este Santos Gil y Oste ca
mino: tasado en doscientas cincuenta pesetas.

4 .° Otro campo, secano, sito en Hoya Amigo 
jarque, de cabida de veintidós áreas, cincuenta 
centiáreas; qun linda por el Norte Manuel Sau
ra, Sur Carmen Saldaña, Este Joaquina Agua- 
rón y Oeste alto: tasado en ciento veinticinco 
pesetas.

5 .° Otra finca, viña, sita en la Tejera, de cabi
da de quince áreas; que linda por el Norte con 
otra de Carmen Saldaña, al Sur con Segundo 
Miguel, Este carretera y Oeste José Martínez 
Oliveros: ciento veinticinco pesetas.

G.° La mitad de una era de pan trillar, sita 
en las de la Fuente; que confronta toda ella: al 
Norte inculto, Sur camino, Este Antonio Saura 
y Oeste Jenaro Martínez: tasada en ochenta pe
setas. Todas en este término de Bijuesca.

El acta de remate tendrá lugar en la Sala Au-' 
dienoia de este Juzgado el día veinticinco del 
actual, a las diez de su mañana; advirtiendo que 
para tomar parte en él deberán los licitadores 
consignar una cantidad en la mesa del Juzgado, 
igual al diez por ciento de la tasación de las 
fincas sobre las que haya de hacer proposición, 
y que no existen títulos de propiedad de ningu
na de las fincas que se subastan.

Si en esta subasta no hubiere postor, se cele
brará otra en iguales condiciones, con la reba
ja del veinticinco por ciento de su valor, el día 
cuatro de diciembre próximo a la misma hora.

Si esta subasta tampoco diese resultado, se 
celebrará una tercera y sin sujeción a tipo, el 
día 14 del mismo mes, a igual hora, todo confor
me a lo solicitado por el ejecutante.

Dado en Bijuesca, a cuatro de noviembre de 
mil novecientos oartorce.—Benjamín Gil.—De 
su orden, Jerónimo del Río.

PARTE NO OFICIAL

Comunidad de regantes de la Acequia de 
la Hermandad de Pedrola.

Anuncio.
En cumplimiento a lo que dispone el art. 44 

de las Ordenanzas por las que se rige esta Co
munidad de regantes, se convoca a junta gene
ral a todos los Sres. Vocales que la constituyen 
con arreglo al art. 43 de dichas Ordenanzas, 
para tratar de los asuntos a que se refieren los 
artículos 47, 48 y en especial el 49, caso 2.°, 
cuya reunión tendrá lugar el día 13 de diciem
bre próximo, a las tres de la tarde, en el salón 
de sesiones de este Sindicato Central, sito en la 
calle de las Escuelas de esta villa: si por falta 
de número no se pudiese celebrar sesión, se ten
drá otra reunión el día 20 del mes ante citado, 
a la misma hora y local de la anterior y en ella 
se tomarán acuerdos con los que concurran.

Pedrola, 17 de noviembre de 1914. — El Pre
sidente, Agapito Velasco.
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LISTAS ELECTORALES
(RECTIFICACIÓN DE 1914).

De venta en la Secretaría de la Diputación.

PRECIOS

Distritos para Diputados a Cortes.
Pesetas

Belchite................. 3'75
Calatayud........ . .  3'25
Cuspe...................... 3'25
Da roca................... 4

Peseta

Egea...................... 3'50
La Almuniá............ 4
Turazona».............. 3‘35
Zaragoza-Borja ... 12

Por partidos judiciales.
Pesetas Pesetas

Ateca...................... 3'25
Belchite................. 2'50
Borja...................... 3 25
Calatayud............... 3'50
Cuspe...................... 2'50
Daroca.................... 3'25
Egea....................... 2'50

La Aimunía........... 3'50
Ta ........................... 1'75
Zaragoza................ II
Pina....................... 2‘50
Sos......................... 2'50
Pilar y pueblos...... 5*50
S. Pablo y pueblos. 5'50

Pesetas
Colección completa de toda la provincia. 25
Por páginas sueltas, una...................... 0*05
Las secciones de Zaragoza, una^..........  0'25
Todas las secciones de Zaragoza........... 10
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